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Núm. Expte.: CA/AAI/982/2004.
Interesado: Mirko Ricoveri.
Ultimo domicilio: Urb. Vista Paloma, núm. 18. 11380 Tarifa
(Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/1015/2004.
Interesado: Diego Jorge García Cozar.
Ultimo domicilio: C/ Andalucía, núm. 10. 11300 La Línea C.
(Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/1022/2004.
Interesado: José Luis García de la Vega Ortiz.
Ultimo domicilio: C/ Canasteros, núm. 2. 11130 Chiclana
Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución denegatoria.

Núm. Expte: CA/AAI/1129/2004.
Interesada: Patricia Prieto Liñán.
Ultimo domicilio: Urb. Nuevas Colinas, núm. 4. 11205 Alge-
ciras (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación resolución denegatoria.

Cádiz, 13 de mayo de 2005.- El Director, Juan M. Bouza
Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la Resolución del procedimiento sancio-
nador MA-77/04.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el
expediente sancionador núm. MA-77/04 incoado a IBN Bat-
tuta Producciones, S.L., sin que esta Delegación Provincial
haya podido practicar la misma al interesado, que tuvo su
último domicilio conocido en C/ Pinos, 8-6.º-C, de Málaga,
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de la Resolución indicada, por la que se impone
una sanción por infracción de la normativa turística vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día
20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la
notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el
día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha
realizado entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo Comercio y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer
el contenido íntegro de la Resolución y entrega del corres-
pondiente talón de cargo (modelo 046), con la advertencia
de que, en caso de no efectuarse el pago de la sanción en
el plazo indicado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, en
el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 19 de mayo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 28 de abril de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 4 de mayo de 2005 de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de mayo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Fouzia Tair, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Prevención
y Apoyo a la Familia, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal -edificio
administrativo- para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 6 de julio de 2004 dictada en el expe-
diente núm. 103/04 de ayuda económica familiar por menores
de tres años.

Se le significa que contra la misma, que agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con los artículos 10,
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción, o potestativamente, recurso adminis-
trativo de reposición ante la Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 4 de mayo de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 29 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución modificación de medidas cambio
de guarda a don Luis Mellado Leal y doña Ana M.ª
Herrera López.

Acuerdo de fecha viernes, 29 de abril de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Luis Mellado Leal y doña
Ana M.ª Herrera López al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución modificación de medidas cambio de guarda de fecha
jueves, 14 de abril de 2005 del menor A.M.H., expediente
núm. 29/04/0227/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 29 de abril de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 5 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución modificación de medidas cambio
de guarda a don Jorge Hoskour Daoud y doña Yelitza
Rivero.

Acuerdo de fecha jueves, 5 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Jorge Hoskour Daoud y doña
Yelitza Rivero al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución modificación de medidas cambio de guarda de fecha
jueves, 14 de abril de 2005 del menor J.P.C.H.R., expediente
núm. 29/04/0253/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 5 de mayo de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.


